
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá, D.C_____________________________ 
 
 
Asunto:  RESTITUCIÓN DE TENENCIA 
RADICACIÓN  No 11 001 40 03 021 2020 00436 00 
DEMANDANTE: LUZ MARINA VELASQUEZ PEÑA 
DEMANDADO:  RICARDO HENAO OSPINA 
 
 
Reunidas como se encuentran las exigencias de los Artículos 82 y 385 del C. G. 
del P., el Juzgado   
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCION DE TENENCIA 
instaurada por LUZ MARINA VELASQUEZ PEÑA contra RICARDO HENAO 
OSPINA. 
 
Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL. 
 
En consecuencia, notifíquese este proveído al Demandado, en la forma prevista 
en el artículo 8º. del Decreto 806 de 2020 y córrasele traslado de la demanda por 
el término legal de veinte (20) días. 
 
SEGUNDO: RECONOCER al abogado HERNANDO GUERRERO CARDENAS, 
como apoderado judicial de la Demandante, en los términos y para los fines del 
poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
Juez 

                                                                                  

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

 

 

camilovargasdiaz@hotmail.com
Texto tecleado
24 AGOSTO 2020

camilovargasdiaz@hotmail.com
Texto tecleado
25 AGOSTO 2020

camilovargasdiaz@hotmail.com
Texto tecleado
027



    REPORTE DEL PROCESO     

11001400302120200043600 
 

Fecha de la consulta:   2021-11-17 15:59:34 

Fecha de sincronización del sistema: 2021-11-17 15:50:56 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de Radicación 2020-08-05 Clase de Proceso Verbal Sumario 

Despacho JUZGADO 021 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente GLORIA ESPERANZA OSORIO OSPINA Ubicación del Expediente Despacho 

Tipo de Proceso Declarativo Contenido de Radicación SECUENCIA 32041 

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No LUZ MARINA VELASQUEZ PEÑA 

Demandado No RICARDO HENAO OSPINA 

 

Actuaciones del Proceso 
 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2021-08-20 Recepción 

memorial 

RESPUESTA SCOTIABANK COLPATRIA.   2021-08-

20 

2021-08-19 Al despacho    2021-08-

19 

2021-08-06 Constancia 

secretarial 

SE ENVIA POR CORREO ELEC. REQUERIMIENTO BANCO COLPATRIA, DE RTA A OFICIO, SO PENA DE 

SANCION, CON COPIA A LOS APODERADOS DE LAS PARTES. 

  2021-08-

06 

2021-08-06 Constancia 

secretarial 

SE ENVIA POR CORREO ELEC. RTA DIAN A LA APODERADA PARTE DEMANDADA   2021-08-

06 

2021-08-04 Elaboración de 

oficios 

A COLPATRIA   2021-08-

05 

2021-08-04 Acta audiencia SE EVACUAN LAS DECLARACIONES (TESTIGOS). AUTO. ORDENA REQUERIR A ENTIDAD BANCARIA   2021-08-

05 

2021-08-03 Constancia 

secretarial 

SE ENVIA INVITACION A LOS APODERDADOS PARA AUDIENCIA VIRTUAL,   2021-08-

05 

2021-06-02 Fijacion estado Actuación registrada el 02/06/2021 a las 16:04:15. 2021-06-

03 

2021-06-

03 

2021-06-

02 

2021-06-02 Auto fija fecha 

audiencia y/o 

diligencia 

   2021-06-

02 

2021-05-10 Al despacho    2021-05-

07 

2021-04-29 Acta audiencia SE LLEVA A CABO AUDIENCIA INICIAL QUE TRATA ELÑ ART. 372 DEL C.G.P.EN ESTAPA PROBATORIA SE   2021-05-



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

RECIBEN 3 DECLARACIONES. EN AUTO SEPARADO SE SEÑALARA FECHA PARA CONTINUAR EL TRAMITE 07 

2021-04-20 Constancia 

secretarial 

PROCESO 2020-00436 REMISION OFICIOS MEDIDAS Juzgado 21 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. 

<cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> Mar 20/04/2021 4:24 PM Para: ayg.tuabogado@gmail.com 

<ayg.tuabogado@gmail.com>; notificbancolpatria@colpatria.com 

<notificbancolpatria@colpatria.com> 1 archivos adjuntos (118 KB) 37OFICIO COLPATRIA PRUEBAS.pdf; 

Cordial saludo, remito los oficios del asunto para que se dé cumplimiento a lo ordenado por este 

despacho Judicial. 

  2021-04-

20 

2021-04-05 Fijacion estado Actuación registrada el 05/04/2021 a las 10:27:51. 2021-04-

06 

2021-04-

06 

2021-04-

05 

2021-04-05 Auto decide 

recurso 

   2021-04-

05 

2021-02-23 Al despacho    2021-02-

23 

2021-02-22 Recepción 

memorial 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN. PROCESO 2020-436. RESTITUCIÓN. 

DEMANDANTE: LUZ MARINA VELÁSQUEZ . DEMANDADO: RICARDO HENAO HG Abogados 

<ayg.tuabogado@gmail.com> Jue 18/02/2021 3:19 PM Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Bogotá - 

Bogotá D.C. <cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 2 archivos adjuntos (921 KB) 

Prueba4_Exc_TrasladoExcepciones_Restitucion_2020_436.pdf; 

Reposicion_AutoPruebas_17022021.pdf 

  2021-02-

22 

2021-02-22 Recepción 

memorial 

contestación recurso, interpuesto por la parte demandante GLORIA ARANGO 

<gloria11juridica@gmail.com> Vie 19/02/2021 4:30 PM Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Bogotá - 

Bogotá D.C. <cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 1 archivos adjuntos (547 KB) JUZ.21 C.M.- 

  2021-02-

22 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

RADICADO 2020-436.pdf; 

2021-02-16 Recepción 

memorial 

PROCESO 2020-436. REPORTE DE CORREO Y CELULAR. HG Abogados <ayg.tuabogado@gmail.com> 

Mar 16/02/2021 11:39 AM Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. 

<cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  2021-02-

16 

2021-02-12 Fijacion estado Actuación registrada el 12/02/2021 a las 14:25:24. 2021-02-

15 

2021-02-

15 

2021-02-

12 

2021-02-12 Auto fija fecha 

audiencia y/o 

diligencia 

29 ABRIL 2021 - 10.00AM   2021-02-

12 

2021-01-21 Al despacho    2021-01-

21 

2020-12-10 Traslado Art. 

370 C.G.P. 

 2020-12-

11 

2020-12-

18 

2020-12-

10 

2020-10-27 Fijacion estado Actuación registrada el 27/10/2020 a las 12:37:48. 2020-10-

28 

2020-10-

28 

2020-10-

27 

2020-10-27 Auto ordena 

correr traslado 

POR SECRETARIA DAR APLICACION ART. 370 CGP   2020-10-

27 

2020-10-01 Al despacho CON NOTIFICACION DEMANDA- CONTESTACION DEMANDA Y DESCORREN TRASLADO EXCEPCIONES.   2020-10-

01 

2020-08-24 Fijacion estado Actuación registrada el 24/08/2020 a las 18:24:13. 2020-08-

25 

2020-08-

25 

2020-08-

24 

2020-08-24 Auto admite    2020-08-



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

demanda 24 

2020-08-05 Al despacho    2020-08-

05 

2020-08-05 Radicación de 

Proceso 

Actuación de  Radicación de Proceso  realizada el 05/08/2020 a las 17:54:30 2020-08-

05 

2020-08-

05 

2020-08-

05 

 



















 



 



República de Colombia

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO  VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.

Cra. 10 No. 14-33 Piso 8 Ed. Hernando Morales Molina Tel. 283-2121 
cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

                                    BOGOTÁ D.C.___________________________

RADICACIÓN No. 11 001 40 03 021 20200043600
PROCESO: RESTITUCIÓN DE TENENCIA
DEMANDANTE:   LUZ MARINA VELÁSQUEZ PEÑA
DEMANDADO:  RICARDO HENAO OSPINA

Para  dar inicio a la audiencia prevista en el art. 372 del C.GP., señálese 
nuevamente fecha a la Hora de las _________________del 
día____________ del mes 

de_______ del año dos mil veintiuno (2021).

Ha de tenerse en cuenta que la audiencia se celebrará de manera virtual, 
haciendo uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 
conforme se señala en los artículos 2 y 7 del Decreto 806 de 2020.

Antes de su realización, se les informará la herramienta tecnológica que se 
utilizará.

Se le exhorta a la parte demandante, que remita copia de este proveído a la 
dirección física (indicada en el libelo demandatorio) como electrónica al
demandado dentro de la referencia, quien deberá acreditar su envío a más tardar 
con cinco (5) días de antelación a la fecha aquí programada para la audiencia del 
art. 372 del C.G.P.

Notifíquese, 
()

FABIÁN ANTONIO RODRÍGUEZ MORENO
JUEZ

gllsch

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 
        Bogotá, D .C.______________ 
 
        Notificado por anotación en ESTADO 
 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 
       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

 



Proveedor Documento 

No.

 Proceso 

2020-436 

 Proceso 

2021-674 

Ferredepósito La Rebaja         254.500         254.500 

Ferredepósito La Rebaja      4.046.000      4.046.000 

Ferredepósito La Rebaja      1.076.000      1.076.000 

Ferredepósito La Rebaja      1.437.000      1.437.000 

Ferredepósito La Rebaja      1.489.300      1.489.300 

Ferredepósito La Rebaja         212.000         212.000 

Ferredepósito La Rebaja         987.900         987.900 

Ferredepósito La Rebaja         671.900         671.900 

Ferredepósito La Rebaja         580.400         580.400 

Ferredepósito La Rebaja         840.000         840.000 

Ferredepósito La Rebaja      2.905.000      2.905.000 

Electroferrelux 415      4.373.500      4.373.500 

Electroferrelux 416         999.000         999.000 

Electroferrelux 418      2.780.500      2.780.500 

Electroferrelux 417      1.355.000      1.355.000 

Aluminios & Aceros 31      2.105.000      2.105.000 

Mano de obra Gilberto Gómez Piraján      2.500.000      2.500.000 

Mano de obra Carlos William Gómez Piraján    15.000.000    15.000.000 

TOTALES   43.613.000   43.613.000 










